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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante  José Luis Uriel Betancourt 

Demandado Adriano Díaz Mira 

Demandada Cooperativa Multiactiva de Transporte 

de Manrique Oriental - COOTRAMO 

Vinculados Clímaco Alonso Osorno Gallego, Gildardo 

Quiceno, Luis Eduardo Muñoz  y Orlando 

de Jesús Órtiz López 

Radicado 05001310501420120082000 

Auto sustanciación No. 6 

Decisión/Temas Admite contestaciones- vincula a la litis - 

releva curador – requiere -nombra 

nuevo curador- fija fecha 

 

 

Como fueron subsanadas las deficiencias advertidas mediante providencia del 27 de 

febrero de 2013, cumpliendo a cabalidad los requisitos exigidos por el artículo 31 de 

C.P del T y la S.S se TIENE POR CONTESTADA presentada por el abogado DIEGO 

MAURICIO CORREA MONTOYA, apoderado judicial de los codemandados ADRIANO DÍAZ 

MIRA y COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTE DE MANRIQUE ORIENTAL – 

COOTRAMO. 

 

Toda vez que, de la contestación ya referida, se advierte que la señora GLORIA 

ARBOLEDA GÓMEZ ostentó la calidad de empleadora del demandante durante el lapso 

que este señaló haber laborado para los demandados, se hace necesaria la 

VINCULACIÓN de la mencionada en calidad de litisconsorte por pasiva.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 del C.G.P. y el inciso 2º del artículo 

08 del Decreto 806 de 2020 se requiere a los codemandados ADRIANO DÍAZ MIRA y 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTE DE MANRIQUE ORIENTAL – COOTRAMO 

para que en el término de cinco (5) días informen al Despacho los datos de notificación 

que conozcan de la señora GLORIA ARBOLEDA GÓMEZ. Se advierte que cualquiera de 
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las personas que integran la litis pueden aportar los anteriores datos con el lleno de los 

requisitos dispuestos en las normas referidas. 

 

Como las contestaciones a la demanda presentada por los curadores ad-litem de los 

señores CLÍMACO ALONSO OSORNO GALLEGO, GILDARDO QUICENO y LUIS EDUARDO 

MUÑOZ y el apoderado de JOSÉ GUILLERMO MATEUS GUARÍN cumplen a cabalidad con 

los requisitos exigidos por el artículo 31 de C.P del T y la S.S, se TIENEN POR 

CONTESTADA. 

 

En aplicación al parágrafo segundo del artículo 31 del C.P del T y la S.S. SE TIENE POR 

NO CONTESTADA la demanda por parte de ORLAN DE JESÚS ÓRTIZ LÓPEZ; por haberse 

presentado de manera extemporánea y se tiene como indicio grave en su contra.   

 

Se reconoce personería para actuar en representación de ORLAN DE JESÚS ÓRTIZ LÓPEZ 
y de JOSÉ GUILLERMO MATEUS GUARÍN al abogado JORGE OMAR CEBALLOS 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.160.611 y T.P. No. 111.095 del C.S. de la 
J.   
 
En atención a que el doctor JAIME HUMBERTO SALAZAR BOTERO fue elegido como 
alcalde del Municipio de Titiribí se RELEVA del cargo de curador ad-litem de los señores 
CLÍMACO ALONSO OSORNO GALLEGO y GILDARDO QUICENO y en su lugar y por 
economía procesal se nombra a la doctora JULIANA ACEVEDO GIL, identificada con 
cédula de ciudadanía número 32.183.366 y portadora de la T.P. 163.219 del C.S. de la 
J, quien puede ser contactada en el correo electrónico 
gilbertoacevedoabogado@hotmail.com.  
 

El presente auto se notificará a los apoderados al canal electrónico reportado por 

estos. Y se ordena compartir por el mismo medio, el enlace de acceso al expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

 

Correos: adrianodiazmira@yahoo.com; cootramol@une.net.co; dcorrea@irsvial.com; 
jorgeomarceballos@hotmail.com; byega@hotmail.com; misangeles27@yahoo.com; 
jaimeh.salazar@hotmail.com; jorgeomarceballos@hotmail.com; 
gilbertoacevedoabogado@hotmail.com; gerencia@siccartera.com; 
dcorrea@irsvial.com; oortiz47@hotmail.com.  
 

mailto:gilbertoacevedoabogado@hotmail.com
mailto:adrianodiazmira@yahoo.com
mailto:cootramol@une.net.co
mailto:dcorrea@irsvial.com
mailto:jorgeomarceballos@hotmail.com
mailto:byega@hotmail.com
mailto:misangeles27@yahoo.com
mailto:jaimeh.salazar@hotmail.com
mailto:jorgeomarceballos@hotmail.com
mailto:gilbertoacevedoabogado@hotmail.com
mailto:gerencia@siccartera.com
mailto:dcorrea@irsvial.com
mailto:oortiz47@hotmail.com


RADICADO 05001310501420120082000 
 

D.A  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25       
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por Estados 002 del 
17/01/2022 

consultable aquí:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga
do-025-laboral-del-circuito-de-medellin/67 

ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMÍREZ 
Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-laboral-del-circuito-de-medellin/67
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-laboral-del-circuito-de-medellin/67


Firmado Por:

 

 

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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